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ANDENI-ASOCIACION
I.-DESCRIPCIÓN PROCESO DE ADOPCION DE UN MENOR EN        

   LA R.P.CHINA

Detallamos a  continuación  el procedimiento que seguirán los Expedientes de Adopción de un menor de la R.P.China.

· SOLICITUD DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD
 Este documento lo confeccionan las Comunidades Autónomas a través de sus  secciones de Infancia y Familia de las Consejerías de Bienestar Social y lo expiden las Comisiones de Tutela. Para obtenerlo hay que dirigirse a la Unidad de Adopciones y solicitar el Certificado. Por lo tanto, el primer paso es llamar por teléfono y pedir una cita para asistir a una Charla Informativa sobre adopción internacional. Para obtener el Certificado de Idoneidad son necesarios los INFORMES PSICO-SOCIALIES. Se trata de un informe psicológico y otro social que pueden confeccionar, dependiendo de cada Comunidad Autónoma:

I.  La propia Comunidad Autónoma

II.  Los Colegios Profesionales de Psicólogos y Trabajadores Sociales.

· CONTENIDO DE UN EXPEDIENTE DE ADOPCION :
Todos estos documentos deben ser legalizados, autenticados y traducidos antes de su envío al Centro Chino de Adopciones:

1) Certificado de Idoneidad

2) Informes Psico- Sociales

3) Certificado de Nacimiento

4) Certificado de Penales

5) Certificado de Matrimonio (en el caso de pareja), Certificado de Fe de Vida y Estado Civil (en el caso de solteros), Certificado de Matrimonio con la sentencia de Divorcio (en el caso de divorciados) y Certificado de Viudedad y de Matrimonio (en el caso de viudos).

6) Certificado de trabajo e ingresos

7) Certificado Médico

8) Certificado de Bienes

9) Solicitud de Adopción, dirigida al China Center of Adoption Affairs

10)  Fotocopia del Pasaporte

11) Tres fotos tamaño carnet y varias que muestren la vida familiar

· DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA VIAJARA RECOGER AL MENOR:

A. Pasaporte

B. Visado de entrada en la R.P.China

C. Certificado de Idoneidad

D. Certificado de nacimiento

E. Certificado de matrimonio  (copia literal) o Fe de Vida y estado

F. Libro de familia

G. Documentos caducados: (sí hubieran transcurrido más de 12 meses desde la fecha de expedición de los siguientes certificados, hasta su entrada en el Centro Chino de Adopciones, habrá que renovarlos y legalizarlos, no haría falta su traducción):

1. Certificado de Matrimonio

2. Certificado de Penales

3. Certificado Médico

4. Certificado de ingresos (financiero).

H. El Centro de Adopciones explicita que en el  caso de matrimonios ambos deben ir a formalizar la adopción; sólo si uno de los cónyuges, y por causa justificada, no pudiera viajar podría viajar uno solo con un poder notarial de representación del otro cónyuge, legalizado y traducido.

Viaje en la R.P.China

· El Centro Chino de Adopciones recomienda una serie de Agencias de Viajes Chinas (en la República Popular China todas las agencia de viajes son estatales) para organizar el viaje de recogida del menor al interior del país, ya que la mayoría de los orfanatos se encuentran fuera de la capital, Pekín, por lo que una vez que se ha llegado se tendrá que viajar a otra región para recoger al menor. Entre estas Agencias se encuentra la Agencia de Viajes de la Mujer en China, que lleva desempeñando esta labor desde hace tiempo, y con la que ya han realizado el viaje muchos padres adoptivos que forman parte de ANDENI, siendo el resultado y su valoración muy satisfactorios.

El viaje que se contrataría con la Agencia de Viajes de la Mujer en China, consiste en: 

- Alojamiento en la R.P. China, en hoteles de tres o cuatro  estrellas, con desayuno durante quince o dieciocho días aproximadamente,  más viaje interior en avión (dos billetes de adulto ida y vuelta en clase turista y un billete para niño, solo vuelta, en clase turista).

- “Guía de Adopción”, que realiza las funciones de interpretación, acompañamiento, gestiones administrativas ante las Autoridades Chinas de Registro Civil, Notaria  y, en su caso, acompañamiento y asesoramiento en temas de salud del menor adoptado.

- Transporte en vehículo con chofer a/y desde hotel, aeropuerto, orfanato, Notaría, Registro Civil en el lugar de residencia del menor adoptado, así como visitas y excursiones. También en Beijing (Pekín), autobús con chofer, que incluye el transporte a/y desde el hotel, aeropuerto, Embajada Española, Ministerio de Asuntos Exteriores, así como excursiones.

- Visitas turísticas en el lugar de residencia del menor, y en Beijing, a la Ciudad Prohibida, Templo del Cielo, Plaza de Tiannanmen y Gran Muralla.

También se hace cargo ANDENI de la reserva de los billetes de avión Madrid- Beijing (Pekín)- Madrid, de forma optativa para quien lo desee..

· ESTANCIA EN LA R.P.CHINA
Como hemos mencionado anteriormente, una vez recibida la invitación de las Autoridades Chinas para poder viajar a su país, se desplazarán a Beijing (Pekín), y una vez allí tendrán que dirigirse a la región donde se encuentre el menor que van a adoptar. Durante todo este proceso, tanto en Beijing como en la región a la cual tienen que acudir irán acompañados por la ya mencionada “guía de adopción”.

Trámites en el lugar de residencia del menor:

Los trámites en la provincia de residencia del menor los realizará en su práctica totalidad la “guía de adopción”; los adoptantes sólo necesitarán contestar algunas preguntas hechas por del Notario (debidamente traducidas) y firmar los documentos que se les indique. Estos trámites tienen una duración aproximada  de 5 a 6 días.

A modo de indicación, estos son los trámites a seguir en la provincia:

-  En primer lugar los adoptantes deben llegar a un acuerdo por escrito con la Institución que da al menor en adopción en la Oficina del Ministerio de Asuntos Civiles del lugar de residencia del menor.

-  Firmado el acuerdo las dos partes deben registrar la adopción en el Departamento de la Administración Civil del Gobierno Popular Local del lugar de residencia del menor.

- Una vez registrada, las dos partes deben Protocolizarla Notarialmente en la Oficina Notarial del lugar donde se registró la adopción.

- Constituida la adopción, el Departamento de Seguridad Pública del lugar de residencia del adoptado emite el correspondiente Pasaporte Chino.

Trámites en Beijing (Pekín):
Al igual que en la provincia, los trámites en Beijing los realizará el adoptante junto con la “guía de adopción”, durante otros 5 ó 6 días y consisten en:

- Legalizaciones ante el Ministerio de Asuntos Exteriores Chino de una serie de documentos:

1. Acta Notarial de Adopción

2. Certificado de Nacimiento del Menor

3. Certificado de Orfandad o Declaración de Abandono

- En la Embajada de España en Beijing, los adoptantes deberán presentar:

1. La documentación relativa a la adopción del menor debidamente legalizada

2. Cuatro fotografías del menor

3. Certificado de Idoneidad

4. Firmarán un compromiso escrito de asumir la obligación, respecto al menor, de subvenir a su alojamiento, manutención y cobertura económica suficiente y una adecuada asistencia sanitaria a todo riesgo.

Con todo lo anterior la Embajada de España en Beijing procederá a extender un visado de residencia “otras causas” reflejado en el pasaporte chino del menor.

INSCRIPCIÓN DEL MENOR EN EL REGISTRO CONSULAR ESPAÑOL

Hasta la fecha las adopciones quedan registradas en el Registro Consular  de la Embajada de España en Pekín. También se hacen la correspondiente inscripción en el Libro de Familia que pasados unos meses remitirán al Ministerio de Asuntos Sociales por valija diplomática.

· REGRESO A ESPAÑA CON EL MENOR
Una vez el adoptado llegue a España, ANDENI asesorará a los adoptantes sobre los trámites a seguir para:

1. Inscripción en el Registro Civil Central, en caso de que no se hubiera realizado en China.

2. Expedición por el Servicio de Adopciones de la Comunidad Autónoma del Certificado de Convivencia (Convive), para la inscripción del menor en la Seguridad Social y para las bajas maternales, previa solicitud del mismo.

· SEGUIMIENTO DEL MENOR ADOPTADO
La adopción con China conlleva el compromiso inicial de realizar dos informes de seguimiento, el primero a los 6 meses de la llegada del menor a España, y el segundo a los 6 meses de la emisión del primero. Estos informes los podrá realizar la Comunidad Autónoma correspondiente (Servicio de Adopciones), los colegios Profesionales de Trabajadores Sociales y Psicólogos 
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